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Acuerdos NP 1023 al ,liv. n tas « . —Septiembre y Octubre de 1961. 
AVISO?

A C U E R D O S

Concluye el Acuerdo N9 321
Articulo 9"—Cuando una empresa o persona esté dedicada a 

nás de una actividad o realice actos que estén sujetos a más de uno 
le los gravámanes establecidos on el Artículo precedente pagará los 
mpuestos o tasas correspondientes a cada una de las actividades o 
ictos que realice.

Artículo 10.—Toda persona natural o jurídica que deseaire abrir 
¡stablecimiento comercia! sujeto al pago de impuestos de conformidad 
son el presente Plan de Arbitros está, en la obligación de solicitar 
k este Consejo la licencia correspondiente, indicando en la solicitud,
)1 nombre, edad, estado civil, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, 
í'fuere una persona natural, además del capital, clase de negocios y 
ibicación del mismo que deberá consignar cuando se trate de una per
nea jurídica. Si el solicitante fuere extranjero, deberá acompañar el 
pasaporte que le haya servido para» ingresar al país, la certificación 
le la inscripción como extranjero en el libro que lleva la Secretaría 
le Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y la Tarjeta de 
Uentidad respectiva, así como las demás pruebas de su fecha de ingreso 
al país y de sú conducta observada en los lugares donde haya re
ndido.

El Concejo resolverá de conformidad la solicitud según lo estime 
conveniente o procedente. La contravención a lo dispuesto en este 
Articulo será castigada con multa de 10.00 a 50.00 lempiras, en 
cada caso, sin perjucio de ordenar el cierre del establecimiento que ha
ya sido abierto al público sin la licencia correspondiente.

Artículo 11.—Todo propietario o propietarios de establecimien
tos y de cualquier clase de negocios que deban satisfacer los impuestos, 
Quedan en la obligación de manifestar al Concejo cuando suspendan, 
cierren o traspasen el establecimiento quedando en caso de omisión, 
obligados a pagar los impuestos respectivos sin perjuicio de lo que 
dispone el Artículo anterior.

Artículo 12.—El que comprare algún vehículo, cuyo dueño esté 
pendiente de impuesto conforme este Plan de Arbitrios, quedará obli
gado a» efectividad de ese pago en la Tesorería del Distrito.

Artículo 13.— Queda terminantemente prohibida la ocupación de 
Meras y calles con materüJes de construcción, salvo cuandd previa
mente el interesado haya» obtenido la licencia correspondiente que 
deberá, extenderle la Vocalia de Policía oyendo el parecer de la» Di
lección de Obras Públicas del Distrito.

Artículo 14.—Son materiales de construcción: la madera, adobe, 
ladrillos, tejas, cal y arena. Los ripios y demás Sobrantes de toda 
<X*fltrucción o reparación deberán ser retirados inmediatamente, 
«vitando en todo momento su acumulación.

Artículo 15.—Queda terminantemente prohibido a los vendedores 
■B&bulantes de víveres, frutas, sorbetes, refrescos y sus similares, el 
Racionamiento en calles, avenidas, aceras, parques, plazas y  mer- 
®*doe serán multados hasta con dos lempiras.

Articulo 16.— Queda terminantemente prohibido el destace de 
Ssnado vacuno hembra apto para la procreación: terneras o  vacas

estado de gestación.

Artículo 17.—Los gastos de traslado del Presidente o del Secre
tario del Concejo, en casos de matrimonio autorizados a domicilio, 

por cuenta de los contrayentes o  interesados.

Articulo 18.— T piezas de los mercados se destinarán prefe- 
^ to n e n te  a los comerciantes que se dediquen a la venta de víveres, 
9  *1 efecto el Concejo valorará el precio del arrendamiento oportu- 
•■neutei cada caso.

Artículo 19.— Los términos a que se refieren el presente Plan 
de Arbitrios en lo que se relaciona a las licencias y matriculas, serán 
los siguientes: por mes se entenderá treinta días consecutivos y pot 
año trescientos sesenta y  cinco días, también consecutivos.

En consecuencia, si los efectos de cualquiera de las licencias es
tipuladas se suspendieren antes de vencerse el término para qjue fue
ron extendidas, no habrá derecho a reclamo por el tiempo restante 
no utilizado, mes o año principiado se entenderá asimismo, todo como 
mes o año vencido.

Articulo 20.— Loa precios de los puestos de venta situados en las 
secciones nuevas del edificio del mercado San Isidro, actualmente 
en construcción serán valorados por el Consejo, en cada caso.

Artículo 21.— Este Plan de Arbitrios .comenzará a regir desde el 
primero de enero de mil novecientos sesenta y  dos.— Sello.—Alfredo 
Lara L.—Sello.—Enrique Medina G.—Sello.— Víctor F. Ardón.— Se

pilo.— Edmundo Pinto Mejía.—Sello.—Jacobo Da Costa Gómez, Secre
tario” .

Martha Isabel Ramos, Secreta
ria.

Lidia Josefa Salgado, Taquime
canógrafa.

Adonilo González, Taquimeca- 
nógrafo.

Julio César Alvarez, Conserje. 
Arturo Rovelo, Conserje.

2.—DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO

Sección Administrativa.

Juan A. Salgado, Jefe.

Mariano G. Bonilla, Contador 
Primero.

Miguel Cerrato, Contador Se
gundo.

Vilma R. Aguilax, Secretaria.

Marx» Antonio Rosales, Archi
vero.

Marcial Baquedano, Guardal
macén.

N ' 14.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Alberto 
Munguía y Blanca Clorís Velás
quez, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N'J 15.— Autorizar al Procurador 
General de la República para que 
en nombre y representación del 
Estado, comparezca ante Notario 
Público ai otorgamiento del res
pectivo instrumento por el cual y 
a título de compra-venta, el Estado 
adquirirá por el precio de sesenta 
mil lempiras (L  60.000.00) de do
ña Antonia Velásquez v. de Flo
res, facultándolo expresamente pa
ra que acepte dicha venta, el in
mueble siguiente: "Un lote de te
rreno situado en Tonoontín, juris
dicción de este Distrito Central, 
frente a la casa “ La Morena’’, que 
empezando en el punto de la ca
rretera del Sur, marcado con cero 
y con rumbo Norte en treinta y  
d!nco metros veinte centímetros al 
Oeste, mide ciento veintiocho me
tros lindando oon terrenos del Go
bierno; de aquí con la misma co- 
lindancia, mide en rumbo Oeste 
franco ciento noventa y  un . me
tros hasta volver a tocar la ca
rretera y de aquí sobre la cuneta 
izquierda de la carretera del Sur, 
quedando ésta a la derecha, mide 
los tiros siguientes: Sur cuarenta 
y un metros treinta y  cinco cen
tímetros, cuarenta y un metros al 
Oeste, mide ciento cuarenta me
tros veinte centímetros: Sur sesen
ta» y  dos metros, dieciocho centí
metros al Este, mide veintinueve 
metros; Sur setenta y ocho metros 
doce centímetros, al Este treinta y 
un metro 90 centímetros; Norte 
ochenta y tres metros siete centí
metros, al Oeste mide veinticinco 
metros treinta centímetros, y  Nor
te, setenta y  tres metros, cuaren
ta y siete centímetros al Este, mi

de ochenta y  seis metros noventa 
centímetros. Este lote tiene una 
superficie de dos hectáreas, dieci
siete áreas y  ventidós áreas; y  li
mita actualmente: al Norte y Es
te, con propiedad del Estado que 
ocupa la Fuerza Aérea; y al Sur 
y  Oeste, con la carretera del Sur; 
lote de terreno cuyo dominio se 
encuentra inscrito a favor de la 
señora Velásquez v. de Flores, con 
el N9 137, folios 265 al 267 del 
Tomo 152 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamen
to de Francisco Morazán.

3 de enero de 1962.

Nu 16.— Nombrar soldados de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Cortés, a los ciudadanos 
Juan T. López M. y Luis Alonso 
Carvajal, en sustitución de Os- 
mundo Castro F., y  Juan Manuel 
Reyes.

N* 17.— Nombrar Encargado de 
Correspondencia de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia y  Seguridad 
Pública, al ciudadano Marco An
tonio Bonilla», « i  sustitución de 
Juana Guillén López, quien pasa 
a ocupar otro puesto.

5  d e  e n e r o  d e  19 6 2 .

N* 18.— Reorganizar el personal 
de la Dirección General de la 
Guardia Civil y  Policía de Segu
ridad, en la forma siguiente:

1 . — D I R E C C I O N

Tomás Arita Chávez, Sub-Direc- 
tor y Encargado del Departamen
to de Policía de Seguridad.

Jesús María Estrada, Secretario 
General.

Xfigenia Flores Anduray, Secre
taria. f

José Enrique Navas, Conserje.

ESTADISTICA Y  CONTROL 
DE PERSONAL

Rosa Obdylia Landa, Encargada 
de Estadística.

Rosa Amalia de Sheran, Encar
gada de Personal.

Elba María Aguilera Ponce, M e
canógrafa.

Mauricio Baa*ahona h., MecaiWW 
grafo.

DISPENSARIO MEDICO

Juan B. Alméndares, Médico y 
Cirujano.

Tulio A. Bueso, Dentista.

Raquel Bonilla M., Enfermera.

Consuelo V. Alvarez, Enfermera.

CENTRAL DE RADIO

David Núflez Solózano, Operador
Mateo Gervasi Alcerro, Operador.
Antonio Coello Sierra, Operador.
Alex Oswaldo Espinal, Operador.

$.—COMANDANCIA DE 
TRANSITO

Oscar Raúl Matute Comandante!.

Laura Maradiaga, Escribiente.

Dora Amparo Flores, Escribiente.

JUZGADO DE TRANSITO

Mario Figueroa, Jue*.
t

Ligia de Marteli, Secretaria^

María del Carmen Segovia, 
cribiente.

Carlos Paguada, Encargado <M 
Kárdex.

| Mario Salgado Cerritoe, CocuKjtjfc
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4.__DEPARTAMENTO DE POLI
CIA DE SEGURIDAD

Inteligencia.

Efraín Florea Aguilar, Jefe.

Guillermo Consuegra, Secreta
rio.

Josefa Verdial, Mecanógrafa.

..........  D a c t i lo s c o p ia

Adelmo Paz Arita, Jefe.

Florencio Rodríguez, Sub-Jlefe

Ricardo Chávez, N. Encargado 
Laboratorio Fotográfico.

Jaian Ramón Coto Arita, Oficial 
Técnico Primero.

Hernán Oviedo, Oficial Técnico 
Primero.

Héctor Rodríguez Pavón, Oficial 
Técnico Primero.

Humberto Duarte Lanza, Oficial 
Técnico Segundo.

Federico Boquín, Oficial Técni
co Tercero.

Vilma Aguilar, Mecanógrafa.

Corina Ramírez, Mecanógrafa.

Migración

Roberto Rivera» Zelaya, Jefe.

Cosmira Carbajal, Mecanógrafa.

Ramón Manfredo Aguilar, Ins
pector.

René Humberto Medina, Inspec
tor.

Bayardo Paguada F., Inspector.

Delitos

Arístides Lempira, Secretario 
Primero.

Orlando Gamer Posas, Secreta
rio Segundo.

Haydeé Aguilar de Madrid, Me
canógrafa.

Sección de Menores

Adilia de Rodríguez, Jefe./
Rubén Rivera Z., Mecanógrafa. 

ZONA NORTE 

San Pedro Sula

Raúl Bulnes, Jefe de Zona.

Antonio Aguilera, Oficial de' In
teligencia.

Napoleón Espinoza Carballo, Ofi
cial de Dactiloscopia.

Pineda,
puesto.

quien pasa a ocupar otro

N9 20.—Trasladar de Alcaide 
del Presidio de San Pedro Sula, a 
Delegado de la Guardia Civil de 
la misma ciudad, al ciudadano Ma
nuel Pineda, en sustitución de Ro- 

¡ berto Reina Fortín.

N ’  21.—Nombrar Mecanógrafa 
de la Sección Central de Personal 
de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justi
cia y  Seguridad Pública, a la ciu
dadana Magdalena Ordóñez A., 
quien devengará el sueldo máximo 
asignado, a partir del primero del 
mes en curso, en virtud de haber 
desempeñado el cargo de Escri
biente en la Secretaría, hasta el 
31 de diciembre de 1961.

8 de enero de 1962.

N® 22.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rolando Ventura 
Reinaud y  Olga Marina Laureano, 
vecinos de Progreso, Yoro.

9 de enero de 1962.

N* 23.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Michael Hawit y 
Gloria Bueso, vecinos de Progreso, 
Yoro.

N® 24.— Nombrar Administrador 
en la Penitenciaría Centra1., al ciu
dadano Juan N. Chávez, quien de
vengará el sueldo máximo asig
nado, a partir del primero del mes 
en curso, en virtud haber desem
peñado el cargo de Pagador del 
mismo centro penal, hasta el 31 
de diciembre de 1961,

N* 25.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ruy Humberto 
Erazo y  Carmen Pineda Coello, 
vecinos de Siguatepeque.

N* 26.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Alfonso Guillén 
M. y  Mercedes Ayestas Inestroza, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 27.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Manford Alphon- 
so Grogan Stewart y June Jose
fina Scott, vecinos de Puerto Cor
tés.

N* 28.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

Edgurdo Chinchilla, 
Dactiloscopia.

Oficial de

trimonio civil, a Luis Suazo y Ma
tilde Ramos, vecinos de Progreso, 
Yoro.

N5 29.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a James Emith y 
Emérita Quintanilla, vecinos de 
San Pedro Sula.

8 de enero de 1962

N° 30.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Manuel Alvarado 
y María Guadalupe Trejo, vecinos 
de Juticalpa.

N* 31.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
trm onio civil, a Julián Medina 
Morales y Consuelo Esperanza Me- 
jía, vecinos de Siguatepeque.

N9 32. — Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco Gue
rrero y Noemi Avila, vecinos de 
Olanchito.

Np 34. — Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roque Ricardo 
Ruiz y María Arminda Martínez, 
vecinos de San Pedro Sula.

35. — Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rafael Tábor* 
Pérez y  Vilma Ethel Gutiérrez, 
vecinos de Trinidad, Santa Bár
bara.

N° 36. — Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón Lisandro 
Díaz y Casta Francisca Santos, ve
cinos de Salamá, Olancho.

37.—Dispensar la publicación 
de edictos nara contraer matri
monio civil, a. José Luis Hernán
dez y María Tránsito Arita, ve
cinos de Santa R o s í< de Copán.

N" 38.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Rosendo Cerrato 
Moneada y Juana María Medina 
Espinoza, vecinos de Cantarranas

N° 39.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a José de la Paz Ama
dor Zepeda y Graciela Liduvina 
García Godoy, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

19.—Guadalupe v. de H artlin g .....................
20.—Arcadia...Herrera ......................................
21.—María..Palacios v. de Inestroza ............
22.—Joaquín Izaguirre ....................................
23.—Marcos López Ponce .................................
24.—Magdalena Madrid ...................................
25.—Vicente..Mejia Colindres ..........................
26.—Dora..García ............................. ...................
27.—Camila y María Oquell Rodríguez ......
28.— Aminta v. de Ramos ..............................
29.—Pura..Vijil v. de Reyes ............... .............
30.—Mercedes v. de Sandoval .... ....................
31.—Rosario..Castillo v. de Jiménez ..............
32.—Josefa v. de Torres ......... .........................
33.—María Luisa Vásquez ................................
34.—María Dolores Cálix ................................
35.—Francisca R. v. de Cáceres Vijil ........
36.— Salvadora de Jesús Bertranu Navarro
37.—Eva...Gómez Montoya ..............................
38.—Lucila Torres v. de Medina ..................
39.—Miguel Ramírez López ..........................
40.—Tránsito Rodríguez ..................................
41.—Donatila de Jesús Hernández R .............
42.—Carmen Hernández ..................................
43.—Ramona Sauceda Montoya ...............
44.—Fabiana B. v. de Borjas ..........................
45.—María..del Carmen Zepeda ......................
46.— María Andino Elvir ......... .......................
47.—Ofelia Trejo ................................................
48.—Angelina Bonilla .................................... .
49.—María..del Tránsito N. de Andino ........
50.—Emilio Rivas C ............................................
51.—Concepción v. de Paz ...... ......................
52.—Graciela..v. de Ortega ............................
53.—Victoria Sánchez Ramírez........................

Ofelia Acosta, Secretaria.

Eva de Pineda, Mecanógrafa.

Odilia Acosta Tábora, Mecanó
grafa.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo asignado, con excep
ción de los señores Miguel Cerrato, 
Mauricio Barahona h., David Nú- 
ñez Solórzano, Mateo Gervasi Ai- 
cerro, Antonio Coello Sierra, Alex 
OswaWo Espinal, Carlos Paguada, 
Humberto Duarte Lanza y  Rubén 
Rivera Z., que devengarán el 80% 
durante los dos primeros meses, a 
partir del primero del mes en 
curso.

N® 19.— Nombrar Alcaide del 
Presidio de la ciudad de San Pe
dro Sula, al ciudadano Francisco 
L. Arita, en sustitución de Manuel

N* 40.—El Presidente de la República, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 205, Atribución 39, de la Constitucióln de 
la República,

A C U E R D A :

Conceder Pensiones Civiles, en el Ramo de Gobernación, a partir 
del primero del mes en curso, a las siguientes personas, asi:

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

de Acosta ........................................  L1.—Petrona Zavala v.
2.—Ricardo Banegas ................. ....................
3.— Alejandrina Milla v. de Bermúdez .....
4.— Margarita y Mariana Bustillo Ocampo
5.— Justó'.Cartagéfta ........................................
6.—Cristina Z. vda. de Castro ......................
7.—Alma..Koelpin vda. de Centeno ............
8.— Victoria Cerrato ........................................
9.—Joselina v. de Coello ................................

10.—Trinidad Dávila ..........................................
11.— ESriílHa..Lobo v. d e ’Dáctd ........................
12.—María Antonia Echeverría ______ _____
13.—Ernesto Fletes ..........................................
14.—Margarita v. de Flores Núfiez ...........
15.— Juma:...Bautista' Flofes ..........................
16.— David Flores González ................ .........
17.— Mariana v. de Gálvez ..............................
18.— Amanda v. da Ganda ____ ____________

DEPARTAMENTO DE CORTES

54.—Enriqueta López de Córdoba ............
55.—Blasina..Sánchez v. de Zapata ..........
56.—María de Jesús Bulnes v. de Andara
57.—Agustina Trejo .......................................
58.—Víctor...Hernández .................................

« 4 »
* • *
* *

* • *
414»

100*
4 6 *

100*
* * *
* * *
l o o *
90*

9 * *  
2*0*  
100*  
100*  

7 f i *  
7 5 *  

100*  
1 0 8 *  

» *  
100*  
100*  

8 0 *  

* *  
«O*

7 0 *
4 5 *

120*
3 G *

30*

1 * *

100*

DEPARTAMENTO DE VALLE

59.— Sofía Larios v. de Matamoros
60.—Margarita F. v. de Velásquez .

DEPARTAMENTO DE ATLAN11DA

61.—Genoveva Ferrera v. de Castañeda
62.—Edith.Bush v. de Woodville ..............

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

63.—Rosalía Villela

m

3 1 *

9BW.
m m

DEPARTAMENTO DE SANTA BARBABA
64.—Raanón Romero ................. .................................- ............
65.—Clorinda Aguilar vda. de R o s a ................ ........................
66.—Fidel..Bú Donaire ...............................................................
67.—Victorina Pineda vda. de Sabillón ................................
68.—María..vda. de Sabillón ..............................................
69.—Félix Chavarría ...................................................................

56.00
20.00 

200.00 
200.00
24.00 

200.00 
200.00
30.00 

120.00
150.00
80.00 
26.00

225.00
100.00 
20.00
58.00 

300.00
80.00

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE
70.—Jiosefa vda. de Chinchilla..................................

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA...
71.—María Concepción vda. de Hernández
72.—Arcadolina Tosta vda. de Flores C. ....

DEPARTAMENTO DE COLON

73.—Antonia vda. de Rodríguez ..................... *.........

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

74.—Samuel Zelaya ........................................................

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

75.—María Narváez vda. de Ramos .......................
76.—Virginia v, de Maradiaga .................................

DEPARTAMENTO DE YORO

77.—̂ Dolores Vargas ................
78.—Ramiro B en ítez..................
79.—Irene.v. de Urbina ............
80.—Cándida G. v. de Ramos

DEPARTAMENTO DE VALLE
81.—Celestino Zavala .. .......................................................

DEPARTAMENTO DE OLANCHO
82.—Antonia G. v. de Montalván ..................................

SO*

i  « n r  
100.00

JO*
aáfl*
s M T

3 * » .

SUM A EN UN MES 
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Obras Públicas }

Acuerdo N° 1028

Tegucigalpa, D. C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar Agente Postal de Ara- 
mecina, en el Departamento de 
Valle, a M oisés M aradiaga, en 
sustitución de Salvador F ia llos C.

Al nom brado se aplicará la de
ducción establecida g i  el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, a partir de la fe 
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N 9 1029

Tegucigalpa, D. C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública 

a c u e rd a :

Nom brar Agente Postal de Sen- 
senti, en el Departamento de Oco- 
tepeque, a M axim inio A guilar, en 
sustitución de Rosa de Ventura.

Al nom brado se le aplicará !a 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 56, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a patrir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N 9 1030

Tegucigalpa, D. C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nom brar C orreo Peatón, de 
Ocotepeque a Chalatenango (El 
Salvador), en el Departamento de 
Ocotepeque. a Fernando Deras He
rrera, en sustitución de Manuel 
A lfredo Hernández.

Al nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párra
fo del Artícu lo 66, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vignte, a partir de la fecha  en 
•Jue tome posesión de su cargo.—  
Comuníquse.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Comunicaciones

A cuerdo X" 1031

T egucigalpa , D. C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

N om brar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de Cataca
mas, en e! Departamento de Olan- 
cho, a A ntonio Bertrand, en sus
titución de Luis Alberto M ejía.

Al nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del A rtículo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, a partir de la fe 
cha en que tom e posesión de su 
cargo.— Com uniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
O bras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N- 1032 *

T egucigalpa , D. C ., 28 de sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

N om brar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de Jutical- 
pa, en el Departamento de Olan- 
cho, a P ab lo  R. Martínez, en sus
titución de Clem ente Ayala.

A l nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos, p or  ser un traslado vi
gente, a partir de la fecha en que 
Jome posesión  de su cargo.— C o
muniqúese.

P .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 1033

T egucigalpa , D. C ., 28 de sep- 
iem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

D eclarar sin valor y efecto el 
A cuerdo N 9 1006, de fecha 18 de 
septiem bre de 1961, mediante el 
cual se nom bró Correo Peatón de 
Aguanqueterique, a San Antonio 
del Nofrte. en el Departamento de 
La Paz, al ciudadano Esteban Ji
ménez.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N* 1034

Tegucigalpa, D. C ., 2 8 .d e  sep
tiembre de 1961.

El Presidente de la R epública

acu erd a :

Dar por terminados a partir del
30 de septiem bre los servicios del

ciudadano M ario Barrios Peña, 
del cargo que desempeña com o In 
geniero Asistente. Carretera del 
Norte. Partida 65-M , Departamen- 
to de Construcción de la D irec
ción  General de Cam inos.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

t i  Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B,

A cuerdo N 9 1035

T egucigalpa , D. C ., 28 de sep
tiem bre de 1961.

El P «-es i den te de la República 

a c u e r d a :

N om brar a partir del prim ero 
de octubre al ciudadano José Gó- 
tmez R óbelo , Ingeniero Asistente, 
de la Carretera del Norte, Parti
da 65-M , Departamento de Cons
trucción de la D irección  General 
de C am inos, en sustitución de M a
rio  Barrios Peña.

El nom brado devengará el suel
do tope, mediante A cuerdo N 9 210 
del 23 de marzo de 1961. en vir
tud de haber prestado sus servi
c ios a esta D irección  General de 
Caminos, hasta el mes de agosto 
del presente año.— Com uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la  ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N" 1036

Tegucigalpa , D. C ., 28 de sep
tiem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

D ar p or  terminados a partir de! 
31 de agosto los servicios del ciu- 
ladano G uillerm o Bustillo Laca

y o , del cargo que desempeña com o 
Ingeniero Jefe Inspectorías, Carre- 
erras Secundarias, T ercer Grupo. 

Partida 17-M, Departamento de 
Construcción de la D irección  Ge- 
íeral de Caminos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 1050

T egucigalpa , D. C., 6 de oc- 
ubre de 1961.

El Presidente de la  R epública

ACUERDA:

A p robar el acuerdo que literal
mente d ice : “ A cuerdo N 9 287.—- 
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,
D . C., 20 de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno.— El D i
rector General, en uso de las fa 
cultades que le confiere  el Articu 
lo 89 de la Ley del R am o, A cu er
da : V erificar a partir del prim ero 
de octubre los nom bram ientos s i
guientes:

1.— Departamento de Francisco 
.M orazán: En la D irección . Secre
tario, W alterio Bárcenas. en sus
titución de A lvaro  Cerrato G.. por 
habérsele vencido la licencia. M e
canógrafa, Sara Cotarelo. en sus
titución de H aydeé Plata. Encar
gada Escalafón de Em pleado' 
Haydeé Plata, en sustitución de 
Leticia Sánchez. En la Inspección 
General, Celador, V íctor Flores v 
B onifacio Reyes Ramos, en sus
titución de Berrios E lov Becerra 
y Luis Beltrán G arcía. En Orica. 
Telegrafista, Luis A lon so  Ortíz. en 
suestitución de A le jan dro  Medina. 
En el Cruce Carretera del Sur v 
O jojon a , M ensajero, R o s a I i n a 
Cruz, en sustitución de Roberto 
M ontoya. En V allecillo , Telefon is
ta, Francisca AI varado M ejía. en 
sustitución de M arcial Midence.

2.— Departam ento de C olón : En 
T ocoa, Telegrafista. M iguel Angel 
Cortéz, en sustitución de Pedro 
Rafael Betancourt. En C olonia 
Aguán, Telegrafista, Pedro Ra
fael Betancourt, en sustitución de 
Efraín Enam orado.

3.—D epto. de La P az: En La 
Paz, Telegrafistas Ayuds., Santo* 
Martínez Lara y E lio  R olando D a
vid, en sustitución de Belgrado 
Cabrera M . y Efrén Domínguez. 
En San José, Telegrafista, Cristi- 
no Cálix Caloña, en sustitución de 
A lberto H. Suazo. En Florida, Te
legrafista, M igue] Cruz López, en 
sustitución de E lio  R olando Da
vid. En San Juan. Telegrafista. 
A lfonso Espinoza S.. en sustitu
ción de Eme lina de Archa ga. En 
San A ntonio del N orte, Telegra
fista y  Telefonista, lisa M ejía, en 
sustitución de A lfo n so  Espinoza 
S., que pasó a otro puesto. En 
Lauterique, Telegrafista. Mélida 
López, en sustitución Je Usa M e
jía. En Santa M aría, Celador, Pe
dro Torres, en sustitución de A n
gel Rivera.

4 .— Departam ento de S a n t a  
Bárbara: En llam a , Telegrafista, 
Juan Ramón M olina O., en susti
tución de Eduardo Pérez. Celador. 
Manuel Gómez, en sustitución de 
Eduardo Pérez, C elador. Manuel 
Am ado Martínez, que renunció. En 
Quimistán, Celador, Guadalupe Me 
Dermott, en sustitución de Cán
dido Gómez R. En San Antonio 
de M ajada, Telefon ista. Estela de 
C a s t a ñ e d a ,  en sustitución de 
Eduardo N oriega Paz, por licen
cia.

5.— Departamento de Cortés: En 
San Pedro Sula, Telegrafista A yu 
dante D iurno, Gustavo Suazo M.. 
en sustitución de Saúl M orel. que 
pasa a otro puesto. En la Central 
de Teléfonos Autom áticos, T e le fo 
nista, Berta L idia Bonilla, en sus
titución de M aura de Villanueva. 
En Agua Azul. Telegrafista. Am a
do J. M atam oros, en sustitución 
de J. H éctor Cruz. En Choloma. 
M ensajero, Ismael M ateo Santos, 
en sustitución de José Antonio L ó
pez, que renunció. En Poírerillos. 
M ensajero, José León Zavala. en 
sustitución de C ristóbal Bautista, 
que renunció.

6 .— Departamento de Atlántida: 
En Tela. M ensajero. Roberto M o
lina, en sustitución de Jorge A l
berto Zúniga. En Nueva Armenia. 
M ensajero. M iguel Fabb Marchet. 
en sustitución de Raúl Calderine 
G alindo. que renunció.

j
¡ 7.— Departamento de O lan eh o: 
En G uacoca. Telegrafista. Efraín 
A lvarado. en sustitución de Luis 
García M edina. En Silca, T e legra 
fista, Luis Castellanos, en susti
tución  de Adán Girón. En El R o 
sario, Telegrafista. Luis Anzal 
Castellanos, en sustitución de Saú! 
Ruiz, Celador, Daniel W eicher 
Antúnez. en sustitución de Abel 
M eraz. En la Unión, T elegra fis
ta, Celia Almendárez, en sustitu
ción  de Manuel Abad M unguía. En 
T a lgu a . Teleg. O rfiü o Suazo. en 
sustitución de Luis Castellanos R.. 
M ensajero. A m ílcar M erlo, en sus
titución de Juan Angel Puerto. Fn 
Y ocón . Celador, Anacleto Funes, 
en sustitución de O vid io Funes Al- 
inendárez. En Guate, Celador. Ju
lián M unguía, en sustitución de 
V icente M eraz Hernández.

8 .— Departamento de C om a y a 
gua: En San Jerónimo, M ensaje
ro, M iguel Hernández Cabrera, en 
sustitución de Rafael M artínez, 
que renunció. En Trinidad. M en
sa jero, José Rafael Castro, en sus
titución de Andrés Cano.

9 .— Departamento de C o p á n : 
En Santa Rosa de Copán, M ensa
jero , Edgardo Arturo Rosales, en 
sustitución de Guillermo R íos.

10.— Departamento de Y o r o :  En 
Y o ro , Celador, Santos Berrios, en 
sustitución de M arciano Archaga, 
M ensajero, Enriqué Palma, en sus
titución de Luis Díaz. En P rogre 
so, M ensajero, José Angel M erlo 
,S.. en sustitución de Julio Lazo 
Soler. En Olanchito, M ensajero. 
Jesús Gómez Espinoza, en sustiI l i 
ción de Jorge Almendárez. C ela
dor, Rafael Arteaga Soto, en sus
titución de C rescendo M urillo  M.

11.— Departamento de In tibucá : 
En M agdalena, Telegrafista. Sal
vador M olina, en sustitución de 
Juan A lfred o  Iraheta, que re
nunció.

12.— Departamento de V a lle : 
En N acaom e, Telegrafista A y u 
dante, Juan Angel Palma, en sus
titución de Jacinto H ernández, 
que renunció. En San L orenzo, 
Telegrafista, Eusebio G. M aldona- 
do, en sustitución de Juan Ange! 
Palma. En Alianza, Telegrafista. 
W ilfred o  Burgos C., en sustitución 
de V icente B on illa ; y,

13.— Los nom brados devengarán 
el sueldo d e -le y  desde el día en 
que tom en posesión de su? car
gos.— C om uniqúese.— Sello.— F er
nando C. García, D irector General 
de Com unicaciones Eléctricas —■ 
Com uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

F.1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

A cuerdo N“ 1051

T egucigalpa , D. C., 6 de o c 
tubre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor D arío H um 
berto M ontes, mayor de edad, ca 
sado. L icenciado en D erecho y de 
este vecindario, en su con d ición  
de Representante Legal de la Em 
presa “ Transportes Aéreos N a cio 
nales, S. A . (T A N  A IR L IN E S ): 
contraída a pedir aprobación  de
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«n a  tarifa de excursión de Tegu
ciga lpa  a Miami y viceversa, re
ducida en un 10r r sobre el valor 
del \iajc redondo de la tarifa re
gular.

Resulta: Q u e admitida la so li
citud. <e dió traslado a la D irec
c ión  General de Aeronáutica C i
v il, ln nial es de parecer porque 
se  acceda a lo pedido, siendo que 
dicha tarifa favorece al pú blico  
usuario, debiendo la interesada ins
crib irla  en el Registro Aeronáu
tico  Administrativo, pronunciándo
se  en igual form a la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se  encuentra presentada de co n fo r 
m idad  a la ley,

P or  tanto: el Presidente de la 
R epública.

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa Trans
porte., Aéreos Nacionales, S. A . 
¡(T A N  A IR L IN E S ), para que pon- 
fea en vigor la tarifa de excursio
nes de todas sus estaciones a Mia- 
m i, en la siguiente form a: cuando 
e l grupo excursionistas sea m a
y o r  de doce ( 12) personas, se le 
dará un descuento del 10%  y 
adem ás un pasaje gratis para el 
je f e  del grupp. La interesada de
berá inscribir esta tarifa en el R e
g istro  Aeronáutico Adirííñ¡|strativo. 
— Comuniqúese.

cripelones reglamentarias respec
tivas.— -Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or la ley,

Ange{ Casanova B.

A cuerdo N" 170. de) 9 de mar
z o  — Com u n íq uese.

R . V ii .i.eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1068

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu 
bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del 7 de o c 
tubre al ciudadano José Angel 
Vargas Vásquez, de V igilante de 
la Inspectoría Florida-Frontera ron 
Guatemala, a V igilante de la Ins
pectoría  La Esperanza - Gracias. 
Partida 24D -M , Departamento de 
.Construcción de la D irección Ge
neral de Caminos.

El nom brado devengará e! suel
do de ley de conform idad  con el 
A cu erd o  N" 170 del 9 de marzo 
de 1961.— Com uniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv  170, del 9 de marzo 
de 1961.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

brero de l9 6 1 .-_ c 0’mi»n'^ rn u n iq t^
el Acuerdo N* 135 del 1*

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
D espacho de Educación Pública, 
O bras Públicas, p or  la ley»

Angel Casanova B.

A cuerdo N9 1071

Tegucigalpa, D. C., 9  de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Transferir a patrir del 7 de o c 
tubre, al ciudadano Em ilio Cas
tillo  Lizardo, de Cadenero de la 
Inspectoría F lorida, Frontera de 
Guatemala, a Cadenero de la Ins
pectoría de La Esperanza, Gra
cias, Partida 24B-M , Departamen
to de Construcción de la Direc- 
rección General de Caminos.

E] nom brado devengará el suel
do de ley, de conform idad con 
el A cuerdo N" 170, del 9  de mar
zo de 1961.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R V|U-Er>, M o u t *

0  S e r r a r l o  de  E n *  .  .
D p p ^ h o ,  ^
Obra> I ubhcas, y

A cuerdo N9 1052

Tegucigalpa, D . C., 6 de o c 
tubre de 1961,

Vista la solicitud elevada a este 
D espach o por el señor Cristóbal 
Navas, m ayor de edad, com ercian
te, casado y de este vecindario, 
contraída a pedir autoriazción pa- 
l a  efectuar el transpaso de la l i 
cencia de operación y de los equi
p os  emisores de la estación radio
d ifu sora  H RO W  “ Radio Monse- 
r ra f” . a favor de Denia Am paro 
F lores.

¡Resulta: Que admitida la soli
c itu d , se dió traslado a la D irec
c ión  General e Com unicaciones 
E léctricas, la cual emitió dictamen 
favorab le , pronunciándose en igual 
form a  la Procuraduría Genera! de 
la  República.

Considerando: Que el peticio
n ario  ha cum plido ampliamente 
c o n  lo  que éstahlece el Artículo 
4 4 5  del Reglamento Genera! de 
Com unicaciones Eléctricas y es
tando dicha solicitud ajustada en 
n n  todo a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
R epú b lica .

a c u e r d a :

Autorizar al .señor Cristóbal Na- 
■vas, de generales expresadas, para

A cuerdo N9 1074

Tegucigalpa, D. C., 9  de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

T ransferir a partir del 15 de 
septiembre, al ciudadano Francis
co  M onzón Girón, de Cadenero 
de la Inspectoría de La Esperan- 
za-Gracias, a Cadenero de la Ins
pectoría La Paz-Villa San Anto
nio, Partida 32B-M , Departamento 
de Construcción de la D irección  
General de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do de ley. de conform idad  con 
el A cuerdo N9 170, del 9 de mar
zo de 1961.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla B e n » y ^ .

Acuerdo N* 1077

Tegucigalpa. D C Q a. 
bre de 1961 9 *

El Presidente de la R e p á ^

octt

ACUERDA:

Transferir

pen «i.

A cu erdo N° 1069

T egucigalpa , D . C., 9 de octu
bre de 1961.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :

T ransferir a partir del prim ero 
de octubre, al ciudadano Leóni
das Irías Valeriano, de Ingenie 
ro Residente, de la Inspectoría La 
Esperanza, Gracias, Partida 23- 
M , a Ingeniero Residente de la 
Inspectoría La Paz, V illa  San 
A n ton io , Partida 31-M , Departa
mento de Construcción de la D i
rección  General de Caminos.

El nom brado devengará el suel
d o  de ley , de  con form idad  con 
el A cu erdo N ” 135, del 13 de fe 
brero de 1961.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras P úblicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N9 1072

Tegucigalpa, D . C., 9  de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del 7 de 
octubre, a¡ ciudadano Reynaldo 
Cáceres Galindo, de Cadenero de 
la Inspectoría Florida, Frontera 
con  Guatemala, a Cadenero de la 
Inspectoría La Esperanza-Gra
cias, Partida 24B-M , Departamen
to de Construcción de la D irec
ción  General de Caminos,

El nom brado devengará el suel
do de ley, de conform idad con 
el A cuerdo N" 170, del 9 de mar
zo de 1961.-— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
¡ Despachos de Com unicaciones y 
! Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

11ansienr a partir del 15 
septiembre, al ciudadano C o ¿ T  
tino Monzon Girón, de Cafo 
de la inspectoría La Esp*, 
Gracias, a Cadenero de la W  
pectoría La Paz-Villa San A «£  
m o, Partida 32B-M, del D ewÜ 
mentó de Construcción de la ht, 
rección General de Cami*».

El nombrado devengará el uU/ 
do de ley, de conformidad eos d 
Acuerdo N* 170, del 9 de o * *  
de 1961.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en W 
Despachos de Coraunicacioofli * 
Obras Públicas,

Juan Milla Berméia. '■

A cu erdo N 9 1070

T egucigalpa , D. C., 9  de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

T ransferir a partir del prim ero 
de octubre, al ciudadano Ramón 
A gu ilar Peña, de T op óg ra fo  de la

A cuerdo N* 1075

T egucigalpa, D. C., 9  de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Transferir a partir del 10 de o c 
tubre, al ciudadano M ario M ejía 
A rellano, de Oficinista de la Ins
pectoría La Esperanza-Gracias, 
Partida 24-M , a Oficinista de la 
Inspectoría La Paz-Villa San An
tonio, Partida 32-M , de la D irec
ción General de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do de ley, de con form idad  con 
el A cuerdo N9 135, del 13 de fe- 
Jbrero de 1961.— Com uniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1078 ^

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
bre de 1961. Vj

El Presidente de la Repúbtics'
a c u e r d a : í

Transferir a .partir del 15 
septiembre, al ciudadano Lo»-jÉ 
Ferrera Rivera, de chofer <fep 
Inspectoría La Esperanza-GncÑÉ 
Partida 24C-M , a chofer de ti 
pectoría La Paz-Villa San Aslfe 
nio, Departamento de Cotutw 
ción, Partida 32C-M, de la ¿Kiq* 
ción General de Camin¿s.

El nom brado devengará el w A  
do de ley, de conformidad c®¡ 
el Acuerdo N? 170, del 9 de bwk 
zo de 1961.— Comuniqúese. ^

R. V il l e d a  M oralb.

El Secretario de Estado e» 
Despachos de Comunicaciones
Obras Públicas,

Juan Milla BermiUn.

flu e  efectúe el traspaso mediante Inspectoría F lorida , Frontera con
com pra-venta de la licencia para 
la  operación y de los equipos em i
sores de la estación radiodifusora 
H R O W  "R adio  Monserrat” . a fa- 
y o r  de la señora Denia Am paro 
Flores. Se advierte a la nueva p ro
pietaria la obligación de ajustar 
e l  servicio radiodifusor a las pres-

Guatemala, a T o p ó g ra fo  de !a 
Inspectoría La Paz-V illa  San A n 
tonio. Departam ento de Construc
ción . Partida 32A -M . de la D i
rección General de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do de lev, de con form id a d  con el

A cuerdo N* 1073

Tegucigalpa, D. C., 9  de octu
bre de 196Í.

El Presidente d« la República 

a c u e k d a :

T ransferir a partir del 7 de o c 
tubre. al ciudadano Matías R. Ga
lindo. de ch o fer  de Florida-Fron
tera con Guatemala, a chofer de 
la Inspectoría La Esperanza-Gra
cias, D epartam en'o de Construc
ción . Partida 24C-M , Departamen
to de Construcción de la D irec
c ión  General de Caminos.

/El nom brado devengará el suel
do de ley, de conform idad con el

A cuerdo N“ 1076

Tegucigalpa, D. C., 9  de octu
bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del l ” de 
octubre, al ciudadano M ario M ar
tínez G., de Ingeniero Residente, 
Partida 25-M , Inspectoría de Ca
rreteras, Florida-Frontera con Gua
temala, a Ingeniero Jefe, Tercer 
G rupo, Carreteras Secundarias. 
Partida 17-M, Departamento de 
Construcción de la D irección  G e
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel .
do de ley, de conformidad con^0 “e e ’̂

Acuerdo N? 1079 ' 
Tegucigalpa, D. C., 9 de oett1 

bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del } 5 *  
septiembre, al ciudadano 
Martínez, de Vigilante de 
pectoría La Esperanza- 
Vigilante de la Inspecto^
Paz-Villa San Antonio,
32D-M , del D ep artam en to 
trucción de la Dirección _
de Caminos. ^

K! nombrado devengaráid Á
de conformidad eos
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Acuerdo V  170. del 9 de marzo 
1% ] . — Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espach os de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 1080

9  de octu-Tegucigalpa. D. C., 
bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

C ancelar a partir del 30 de 
septiembre, los servicios del ciu 
dadano Ram iro T. Sauceda, del 
cargo que desempeña com o V igi- 
Jante de Taller Central T egucigal
pa , Partida 26-M, Departamento 
J e  Equipo y Talleres de la D i
rección General de Cam inos.— Co 
muníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones 
O bras Públicas,

Juan Milla Bernyúdez.

A cuerdo N ? 1083

Tegucigalpa. D. C.. 9 de octu- j 
bre de 1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

N om brar a partir del prim ero 
de octu!; -.-, al ciudadano Luis 
Am ílcar Raudales, Vigilante del 
Taller Central Tegucigalpa, Par
tida 26-M , Departamento de Equi
po y Talleres de la D irección G e
neral de Caminos.

Ordóñez Laffite. del cargo que 
desempeña com o Secretaria del De

partam en to de Proyectos y Estu
dios. Partida 3-M. de la D irección 
General de Caminos. —  Com uni
qúese.

R . V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comunique.se.

R . V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Obmunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Sula, Departam ento de Cortés, 
contraída a pedir autorización pa
ra u>ar una frecuencia distinta en

2.— Departamento del P araíso : 
En Yuscarán. M ensajeros. Ancel- 

Vallc* Salinas v M iguel CerTa-mo, n a u n iL w  m  ---- , . , ' » i ♦ r\
de radiodifusión , au to-j»". en sustitución de M an o Quino-

Acuerdo N* 1081

Tegucigalpa, D. C., 9  de octu
bre de 1961.

E] Presidente de la R epública

ACUERDA:

Cancelar a partir del 30 de sep
tiembre. los servicios del ciuda
dano René Midence, del cargo que 
desempeña com o T ornero deí T a
ller Central Tegucigalpa , Partida 
12-M, Departamento de E quipo y 

Talleres de la D irección  General 
de Caminos.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 

"Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N? 1084

Tegucigalpa, D. C., 9 de octu 
bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

N om brar a partir del l g de o c 
tubre, a la  ciudadana Rafaela Nú- 
ñez M endoza, M ecanógrafa de la 
D irección , Partida 5-M, de la D i
rección General de Caminos, en 
sustitución de Daisy Martínez B., 
que pasa a ocupar otro puesto.

La nom brada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Com uníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 1087

Tegucigalpa, D. C., 9  de octu
bre de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te D espacho, p or  el señor Jorge 
J. S ikaffy , m ayor de edad, casa
do, Em presario, hondureno y ve
c ino de la ciudad de San Pedro 
Sula, contraída a pedir perm iso 
para instalar y operar una radio
difusora en la ciudad antes men
cionada.

su servicio 
ridado por A cdo . N" 257. del 26 
'de enero de 1955. así com o tam
bién que se le perm ita el uso de 
otra frecuencia para utilizarla en 
frecuencia m odulada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se d ió  traslado a la D i
rección General de Com unicacio
nes Eléctricas, la cual en dicta
men de fecha veintiséis de ju lio  
del corriente año, se pronuncia en 
igual sentido favorable.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la R epública, en d ic
tamen N " 908, de fecha 25 de 
septiembre del m ism o año, tam
bién es de parecer porque se ace
da a !o  solicitado p or  el señor 
Sikaffy.

C on side jando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con 
form idad a la  ley,

m z y René Nolasco. respectiva
mente. En Danlí. Receptor. Juan 
Gonzáles Ortiz. en sustitución de 
Esperanza \alladares. que renun
ció. En M orocelí. Abraham M on 
toya. en sustitución de M iguel Eu- 
ceda ; y.

2 .— Los nombrado* devengarán 
el sueldo de ley desde el d ía  en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Com uníquese.— S ello .— Fernan
do G. G arcía. D irector General de 
Com unicaciones Eléctricas” .— C o
muníquese. *

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

Acuerdo N" 1082

9  de octu-Tegucigalpa, D. C. 
bre de 1961.

E! Presidente de la  R epública

acu erd a :

Transferir a partir del 1" de 
octubre, al ciudadano Santiago 
Hernán García, de M ecánico del 
Taller San Pedro Sula, E quipo L i
viano y Pesado. Partida 66B-M. 
a Tornero de} Taller Central T e
gucigalpa, Partida 12-M. Departa- 
m em o de Equipo y Talleres de la 
D irección General de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do a signado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N" 1085

Tegucigalpa, D. C., 9  de octu 
bre de 1961.

El Presidente de la República

acu erd a :

Transferir a partir del 1“ de 
.octubre, a la ciudadana Daysi 
Martínez B., de M ecanógrafa de 
la D irección , Partida 5-M, a Se- 
pretaria del Departamento de P ro 
yectos y Estudios, Partida 3-M , de 
ja  D irección  General de Caminos, 
en sustitución de Marlene O rdó
ñez Laffite .

La nom brada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingrsos v i
gente.— Comuníquese.

R . V i l le d a  M orales».

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R esulta: Que admitida la so li
citud, se dio traslado a la D irec
ción  General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual o íd o  el pare
cer de la Jefatura de Servicio de 
R adiocom unicaciones, es de o p i
nión porque se acceda a lo  so
lic ita d o , con la adveretencia del 
'pago de los derechos de ley, c o 
rrespondientes, pronunciándose en 
igual form a la Procuraduría Ge
neral de la República.

C onsiderando: Que la solicitud 
.se encuentra presentada de con 
form idad  a la  ley.

P or  tanto: el Presidente de la 
.República,

a cu erd a :

Autorizar al señor Jorge S. Si- 
k a ffy , para que instale y opere 
una estación radiodifusora en la 
ciudad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, con  las si
guientes características:

P ropietario : Jorge J. Sikaffy. 
Indicativos de llam ada: H RJV y 
H R JV 2, en el orden en que apa
recen consignadas las frecuencias. 
Frecuencias de operación : 1160 
y  4935 kilociclos. Potencia de 
P ortad ora : En ambas frecuencias 
1 k ilovatio. T ip o  de em isión : 6A 3 
(am plitud m odulada, bilatera l). 
C lase de servicio: R adiodifusión . 
H oras de serv icio : En 1160 k ilo 
ciclos entre 0 6 0 0 /2 3 0 0  hora? y en 
4935 k ilocic los entre 0 6 0 0 /1 8 0 0  
horas. U bicación  de los equipos 
em isores: Sobre la carretera Fú- 
falo-Cortés, a no m enos de 6 k i
lóm etros del perímetro de la .ciu
dad. Posición geográ fica : 88° 02’ 
O. 15" 28 ’ N. Duración de la li
cen cia : Dos años.— Com uníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

P or tanto: el Presidente de la 
República,

acu e rd a :

Autorizar al señor Jorge Sika- 
ffy , propietario de la estación 
H R V W  “ La V oz  de Centroamé- 
rica” , para que use la frecuen
cia de 1190 k iloc ic los , en susti
tución de la 580 k ilocic los y la a l
ta frecuencia com o  enlace entre 
los estudios de la  citada radio
difusora y  sus transmisores prin
cipales, b a jo  las condiciones si
guientes:

I n d i c a t i v o s  de llam ada: 
H R V W 2 . Freceuncia fundam ental: 
89.3 m egaciclos, con  anchura de 
banda m áxim a de 15 kilociclos. 
Potencia m ed ia : En Kv., 0.05. 
Antena: Para irradiación  direc- 
cional. U bicación  del transmisor: 
En estudios de la radiodifusora 
H R V W  “ La V oz de Centro Am é
rica” , en la zona urbana de San 
Pedro Sula. H oras de servicio: 
07 0 0 /2 2 0 0  horas del tiempo lo 
cal. P osición  geográ fica : 88“ 02, 
0 .  15° 28 ’ N, Duración de la li
cencia: D os años.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones )  
y Obras Públicas,

Juan Müla Bermúdez.

Acuerdo N" 1090

T egucigalpa, D. C., 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República

acu erd a :

A p roba r el acuerdo que literal
mente d ice : “ Acuerdo N9 291 .—  
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  T egucigalpa , 
,D. C., 6 de octubre de m il n ove
cientos sesenta y  uno.— El D irec
tor General, en uso de las faculta
des que le confiere el A rtícu lo  8° 
de la L ey  del Ram o, A cu erda : V e
rifica r  a partir del 16 de octubre 
el nom bram iento siguiente:

1.— Departamento de El P araí
s o : En la O ficina de Danlí, R e 
ceptor, Ibrahim Castillo M edina, 
Bn sustitución de Juan G onzález 
O rtíz; y,

2 .— El nom brado devengará el 
.sueldo de ley desde el día en que 
tomen posesión de su cargo.— C o
m uníquese.— Sello .— Fernando C . 
García, D irector General de C o 
m unicaciones Eléctricas” .—-Com u
níquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
ción Pública ,

Juan Milla Bermúdez.

A curdo N° 1086

Tegucigalpa. D. C., 9 ‘de octu 
bre de 1961.

El Presidente de la R epública

acuerda :

Cancelar a partir del 30 de sep
tiembre, a la ciudadana M arlene je in o

A cuerdo N" 1089

Tegucigalpa, D . C., 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente d ice : ‘ "A cuerdo N" 289.—  
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de septiem bre de mil 
novecientos sesenta y uno.— El D i

re c to r  General, en uso de las fa-

Acuerdo N" 1088

Tegucigalpa, D . C., 9  de octu 
bre de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Jorg 
J. S ikaffi. mayor de edad, casa

Acuerdo N" 1091

Tegucigalpa, D. C.. 13 de o c 
tubre {le 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

A probar el acuerdo que literal
mente d ice : “ A cuerdo N" 290 .—  
D irección  General de Com unica
ciones Eléctricas. —■ T egucigalpa , 
D. C., 30  de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno.— El D i
rector General, en uso de las fa-

. , .. , . „ cultades que le confiere el Artícu-
cultades que le confiere  el Artícu- g„ de ,a L de| Ranif>. A cu er .
lo  8" de la Ley del Ram o Acuer- < u . D e :ar s¡n va|or  a , ¡ r ,M
da: V erificar a partir del 1- de | j e o c tubre el A cuerdo N" 2K7
octubre los nom bram ientos si-1 p or  m edio de, cual , e n0mbró  en
^mentes. ; ja i nSp e ctoría General, Celador al

Departamento de Francisco señor V íctor Flores, en sustitu-I.-
. M orazán: En la Inspección Gene- ;CÍón de Eloy Berrios Becerra. ^

do Em presario, hondureño y ve- ral. C elador. Luis Beltrán García, (nom brar en Ja misma O ficina , Ca 
de la ciudad de San Pedro en sustitución de Esteban Zapata, jpataz al señor V íctor Flores, en

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE JUNIO DE 1962

sustitución di- Eloy Berrios Bece* 
rra ; y,

2.— E) nom brado devengará el 
sueldo de lev desdo el día en que 
tome posesión de su cargo.— C o
muníquese.— Sello.— Fernando C. 
García. Director General de C o
municaciones Eléctricas” .— Com u
níquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1092

Tegucigalpa, D. C., 13 de o c 
tubre de 19Í61.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nom brar a partir del 16 de o c 
tubre al ciudadano Jorge Alberto 
Acosta, M ecánico del Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano y P e
sado, Departamento de Equipo y 
Talleres de la D irección General 
de Camino?. Partida 66B-M.

E! nom brado devengará el suel
do de ley de conform idad con el 
D ecreto N" 80, publicado en la 
Gaceta O ficial N° 17.345 del 7 
de abri] de 1961.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Según docum entos adjuntos.— C o
muníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cu erdo N" 1095

T egucigalpa , D. C.. 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

N om brar Agente Postal de Gua- 
coca , en el Departamento de O lan
cho, a partir de! prim ero del co 
rriente mes de octubre, a Am alia 
Torres, en sustitución de R om ual
do  T orres R.

A  la  nom brada se aplicará la 
deducción  establecida en el párra
fo  segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
v O bras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

A cuerdo N" 1098

T egucigalpa. D, C.. 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

N om brar C orreo  Peatón de Can
delaria a Gracias, en el Departa
mento de Lem pira, a partir del 
prim ero de octubre del corriente 
año, a B acilio García, en sustitu
ción  de Carlos González.

Al nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1093

Tegucigalpa, D. C., 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Transferir a partir del 15 de 
octubre al ciudadano Carlos Laí- 
nez Calderón, de Ingeniero Ins
pector del Departamento de Mate
riales e Investigaciones, Partida 
2-M , a Ingeniero de Diseño, Estu
d io  y Estructuras, Partida 11-M. 
Departamento' de Proyectos y Es
tudios do la D irección General de 
Caminos.

El nom brado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Com uníquese. ,

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1094

Tegucigalpa, D. C., 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

A probar gastos de la Em pre
sa de Agua y Luz de Siguatepe
que, por la cantidad de L 816.55 
( ochocientos diez y seis lempiras 
con  cincuenta y  cinco centavos).

A cu erdo N “ 1096

T egu ciga lpa , D . C., 13 de oc
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a

N om brar Cartero de la A dm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Candelaria, en el D epar
tamento de Lem pira, a partir del 
prim ero del presente mes de o c 
tubre, a R ogelio  Martínez; en sus
titución de Julio O rlando López.

A l nom brado se aplicará la de
ducción  establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo  66 del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N" 1097

T eguciga lpa , D . C., 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

D ar p or  terminados a partir del 
30 de septiem bre próxim o pasado 
los serv icios del ciudadano Rafael 
R ivera M edina, del cargo que de
sempeña com o Ingeniero de D i
seño, Partida 11-M, Estudio y D i
seño de Estructuras. Departamen
to de P royectos y Estudios de la 
D irección  General de Caminos.—- 
Com uníquese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N9 1099

T egucigalpa , D. C., 13 de oc- 
ubre de 1961.

El Presidente de la República

a cu e rd a :

N om brar Cartero de la A dm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de D ulce N om bre, en el De
partamento de Copán, a partir del 
prim ero del corriente mes de o c 
tubre, a M ario Sergio Erazo, en 
sustitución de Vicente A rnold  A ri
ta.

A] nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo  66 de! Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

partir del prim ero del corriente 
mes de octubre, a Pedro Antonio 
Espinoza Garay. en sustitución de 
Juan López Ba negas.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del A rtícu lo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p or  ser una p ro 
m oción .— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario d^ . Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N 9 1102

T egucigalpa, D. C., 13 
tubre de 1961.

ele oc-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar conserje de la D irec
ción  General de Correos, a partir 
del prim ero del corirente mes de 
octubre, a Luis A lberto Barahona. 
en sustiuteión de Arm ando A n 
dino M atam oros, que pasó a otro 
puesto en el Ram o Postal.

Al nom brado se aplicará la de
ducción  establecida en el párra
fo  segundo del A rtículo 66, del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Com unicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Miüa Bermúdez.

Al nombrado „  >pl¡ 
duccion establecida e„ ?. !* *
segundo de] Artículo 66 J 
supuesto General d* ^  
grsos ' ¡ r n t e . - C o m u n ^ ' W

R- V illeda M osi.y .
El Secretario de 

Despachos de Comm,; ^  
Obras Públicas, unicacii

A cuerdo N 9 1100

Tegucigalpa, D . C., 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

N om brar Selladora de Corres
pondencia Ordinaria de la Adm i
nistración Central de C orreos, a 
lartir del prim ero de octubre, a 

M irna A licia  Aguilar de M endo
za. en sustitución de Y olanda A. 
M ourra, que renunció.

A  la nom brada se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del A rtícu lo 66 del 
Presupuesto General de Egresos 
Ingresos vigente.— Com uníquese.

R . V ili.e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N? 1103

13 de oc-

A cuerdo N" 1101

13 de oc-T egucigalpa, D. C. 
ubre de 1961.

El Presidente de la República

a cu e rd a :

N om brar Cartero de la Adm i- 
ñstración Central de Correos a

T egucigalpa, D . C., 
tubre de 1961.

El Presidente de la R epública  

a cu e rd a :

N om brar Cartero de la A dm i
nistración Central de Correos, a 
partir del 1" del corriente mes 
de octubre, a Arm ando A ndino 
M atamoros, en sustitución de Her- 
du lfo  Salazar G odoy.

A l nom brado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo delA rtículo 66. 
del Presupuesto General de E gre
sos e Ingresos vigente, por ser 
una porm oción .— Comuníquese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Com unicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

OQB j

Milla Berm^

Acuerdo N° 1105

Tegucigalpa, D. C n  a 
tubre de 1961. ! «  »

El Presidente de la Repita
a c u e r d a :

Nom brar Cartero de la Adn* 
ustracion Central de C o r r e * ,  

partir del primero del c o r r i ó  
mes de octubre, a Roberto Florib 
.Mendoza, en sustitución de 
,nio Aguilar, que renunció. J

Al nom brado se aplicará la f e  
ducción establecida en el pán*fo 
segundo del Artículo 66 del P » , 
supuesto General de Egresos e la- 
gresos vigente.— Comuniqúese. ■

R. V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en ka 
Despachos de Comunicaciones j  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermáiez.

A cuerdo N 9 1104

T egucigalpa, D . C., 13 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Conserje de la A dm i
nistración Central de Correos, a 
partir del prim ero del corriente 
mes de octubre, a Juan Ramón 
Salgado, en sustitución de Pedro 
A ntonio Espinoza Garav, que pa- 
£Ó a otro puesto en el Ram o P os
tal.

Acuerdo N9 1106

Tegucigalpa. D. C ., 19 de oefc 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

A probar el contrato que textyak 
mente dice: “ Contrato N* 31.— 
L os suscritos, Fermín Palma U 
jnayor de edad, casado, albañil j  
carpintero y vecino del M uñ id lo  
de Potrerillos, Departamento 
E l Paraíso y  que en adelante Wk, 
llam ará “ el Contratista”  y Fernaai- 
do C. García, mayor de edad, casa
do, Ing. Civil, en su calidad de 
P irector General de Comunicado* 
nes Eléctricas, debidamente auto
rizado y que en adelante se llama
rá “ el Gobierno” , ante los Ofí- 
cios del Proveedor General de la 
República, ingeniero Rafael Día* 
Chávez. han convenido celebrar J 
al efecto celebran el siguiente con
trato.

P rim ero: El Contratista se com- 
prom ete a efectuar la reparación^ 
de la O ficina Telegráfica del Mu
nicip io de Potrerillos por la suma 
de novecientos diez y ocho lem-
piras con diez centavos ...............
(L  91 8 .10 ). incluyendo en este., 
precio materiales y mano de obra-

Segundo: El Contratista se com
promete a entregar el trabajo U* 
bre de desperdicios en un per10 
de 120 días laborales.

Tercero: El Gobierno se com
promete a pagar al Contratistó^ 
suma de novecientos ¿ iez 7 0Ĉ
lem piras diez centavos .........
(L  91 8 .10 ). por medio deun* 
den de Pago que será emitida 

Dirección General de Comow-a u ireccion  'jc im a i — , . _ 
caciones Eléctricas, a través

Comunicaciones y
después de V *  

ésta haya sido recibida de c° _ .  f  
m idad por el Ingeniero nspW*"1

Secretaría de 
Obras Públicas,
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de la Proveeduría General de la 
República.

Cuarto: El Contratista se com 
promete a empezar el trabajo cin 
co días después de que la Contra- 
loria General de la R epública 
hava aceptado la fianza corres
pondiente quedando entendido que 
por cada día de retrazo de este 
tiempo, pagará en calidad de m ul
ta la suma de cinco lem piras d ia 
rios hasta que dicho trabajo haya 
sido com enzado, al misma multa 
le será cobrada al Contratista por 
cada día de retraso después del 
día que el término que se le ha 
concedido haya terminado.

Q uinto: El Contratista se co m 
promete a com unicar a la persona 
que sea nombrada para in speccio
nar el trabajo el día que éste c o 
mience.

Sexto: El Contratista por este 
mismo acto se ob liga  a solicitar 
y rendir caución ante la Contra- 
loria General de la Repúbica, p a 
ra dar cum plim iento a los A rtícu 
los 46 y  47 de la Ley O rgánica 
de la Contraloría General de la 
República y sus Reglamentos, sin 
cuyo requisito no tiene validez el 
presente Contrato. En fe de lo  
cual firman el presente Contrato 
en Tegucigalpa, D. C.. a los ca 
torce días del mes de septiem bre 
de mil novecientos sesenta y uno. 
— Fermín Palm a I.— Fernando C. 
García, D irector General de C o
municaciones Eléctricas. —  Rafael 
Díaz Chávez. Proveedor General 
de la República.— Edda Zúniga L., 
Secretaria de la Proveeduría G e
neral de la República” .— om uní- 
quese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

sentido que el nom brado com o 
V igilante del T a ller  Central. T e
gucigalpa. Partida 26-M , Depar
tamento de Equipo v  Talleres de 
la D irección General de Caminos, 
es Luis Am ílcar Bardales, en lu
gar de Luís A m ílcar Raudales.—  
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Mi'la Bermúdez.

A cuerdo N 9 1109

T egucigalpa, D . C ., 19 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 31 de o c 
tubre al ciudadano Sander García 
M olina, del cargo que desempe
ña com o Vigilante del Taller San 
P edro Sula, Equipo L iviano y  Pe
sado, Partida 66D-M , Departamen
to de E quipo y  Talleres de la D i
rección  General de Cam inos.— Co
muniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

F.1 Sp<Tetari^ He Estado pn **1 
Despacho Hr> Educación Pública. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de operación : 5090 K c /s. Poten
cia m áxim a: 40 \a’ ios. Clase de 
em isión: Am plitud modulada. C la
se de serv icio : F ijo . Horas de 
serv icio : Indeterminadas. U bica
ción de los equ ipos: En Valleci- 
I lo s : Campamento de T rabajo del 
señor E llner, y  en el S ocorro : O fi
cinas del m ism o señor Ellner. P o 
sición g eog rá fica : V a llecillos: 14° 
41 ’ Norte. 8 7 °  3 7 ’ Oeste. El S o 
co rro : 14° 4 0 ’ Norte. 87 ° 54’ Oes
te. Se advierte al interesado la 
ob ligación  qu e contrae de pagar 
los im puestos de ley correspon
dientes, así com o de ajustar el 
servicio a las prescripciones regla
mentarias sobre  radiocom unicacio
nes.— Com uniqúese.

U. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
Ubras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

, El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 1107

Tegucigalpa, D. C ., 19 de o c 
tubre de 1961,

F.l Presidente de la R epública 

a cu e rd a :

Nom brar a partir del 1° de n o 
viembre al ciudadano Presentación 
Domínguez, com o Vigilante del 
Taller San Pedro Sula, E quipo L i
viano y Pesado, Partida 66D -M , 
Departamento de Equipo y T alle
res de la D irección  General de C a
minos.

El nom brado devengará el su el
do de ley de conform idad con #1 
Decreto N 9 80, publicado en la  
Gaceta Oficial N9 17.345, del 7 
de abril de 1961.— Com uniqúese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1110

Tegucigalpa, D . C., 23 de o c 
tubre de 1961.

Acuerdo N 9 1108

Tegucigalpa, D. C ., 19 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la R epública

ACUERDA:

Reform ar el Acuerdo N 9 1083,
9  de  octubre de 1961, en e l

Vista la solicitud  elevada a este 
D espacho por el señor Salvador 
V illela V idal, m ayor de edad, ca
sado, A bogado y  de este dom ici
lio , en su carácter de  Represen
tante del señor A ntonio Ellner, 
vecino de Siguatepeque, solicitan
do  perm iso para instalar y  operar 
uA servicio de radio-com unicación 
entre los sitios denom inados “ Va- 
llec illos” , ju risd icción  de San Je
rónim o y  “ El S ocorro” , de la ju 
risdicción  de Siguatepeque, ambos 
en el Departamento de Com aya
gua, a fin  de facilitar sus activi
dades relacionadas con  la  indus
tria maderera.

Resulta: Que adm itida la so li
citud se d io  traslado a la D irec
ción  General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual o íd o  el parecer- 
porque se acceda a lo  solicitado, 
con  la advertencia de que debe 
ajustar el servicio a las prescrip
ciones reglamentarias sobre ra
diocom unicaciones, pronunciándo
se en igual form a la Procuradu
ría General de la R epública.

Considerando: Q ue la  solicitud 
se encuentra presentada de  con for 
m idad a la  ley,

P or  tanto: el Presidente de la 
R epública,

ACUERDA:

Autorizar al señor A ntonio E ll
ner, para que instale y  opere un 
servicio de radiocom unicación  en
tre los sitios denom inados “ Va- 
U ecillos”  y  “ El S ocorro ” , con las 
siguientes especificaciones:

P ropietario : A ntonio Ellner. In
dicativos de llam ada: Para la es
tación en V a llec illos : H R Q 30 y 
E l S o co rro : H R Q 31. Frecuencias

A cu redo N 9 1111

T egucigalpa , D . C., 23 de o c 
tubre de 1961.

Vista la  solicitud elevada a este 
D espacho p o r  el señor Migue] A . 
Carranza, m ayor de edad, casado, 
A bogado y  de  este dom icilio , so
licitando perm iso para que su re
presentado Sr, Eduardo Morales 
R .s dom iciliad o  en el M unicipio 
de San P edro Sula, Departamento 
de Cortés, pueda traspasar la es
tación radiod ifusora “ La Voz de! 
M erendón” , al señor José Jeremías 
R om ero, del igual dom icilio.

R esulta: Q ue admitida la so li
citud, se d io  traslado a la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la  cual es de parecer 
porque se acceda a lo  solicitado, 
siem pre que el peticionario haya 
integrado los  derechos de ley c o 
rrespondientes pronunciándose en 
igual form a  la Procuraduría G e
neral de la  República.

C onsiderando: Q ue la solicitud 
se encuentra presentada de con 
form idad  a la ley,

Por tanto: el Presidente de la  
R epública,

ACUERDA:

Autorizar al señor Eduardo M o
rales R ., para que pueda traspa
sar la estación radiodifusora “ La 

^Voz del M erendón” , de su prop ie 
dad al Sr. José Jeremías Rom ero, 
quien a su vez contraerá la res
ponsabilidad de ajustar este ser
vicio  a las prescripciones regla
mentarias respectivas, lo  mismo 
que pagar los derechos de ley co 
rrespondientes.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

berse asociado a R adio Am érica. 
S. A .

Resulta: Que adm itida la soli
citud. se d ió traslado a la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual o íd o  el parecer 
del Departamento de R adio-C om u
nicaciones, es de opin ión  porque 
se conceda la autorización so lic i
tada con las m od ificaciones si
guientes: la potencia de la esta
ción H R X H  podría ser aumenta
da hasta 1000 vatios, previsto que 
la instalación se h iciera en un si
tio alejado de La Burrera, pu- 
diendo utilizar al efecto el sector 
denom inado M ayangle u bicado en
tre el Country Club de esta cap i
tal y  la carretera del N orte, en la 
misma ciudad de Com ayagüela, 
para potencias superiores a 1000 
vatios sería im prescindible hacer 
la instalación de los equ ipos trans
misores en el lugar suficientem en
te alejado del perím etro urbano 
de la  ciudad, pronunciándose en 
igual form a la Procuraduría Gene
ral de la República.

Considerando: Que la  solicitud 
se encuentra presentada de con for 
m idad a la ley,

P or  tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Autorizar al señor M anuel L ó 
pez M ariño, para que aumente la 
potencia de su estación radioem i
sora H R X H  hasta 1000 vatios, de
biendo hacer la  instalación en un 
sitio alejado del perím etro urba
no de la ciudad, o en el sector de 
nom inado “ M ayangle” , ubicado 
entre el Country Club de esta ca 
pital y  la Carretera del N orte en 
la ciudad de Com ayagüela.— Co
muniqúese.

Ordinaria. Carta Nocturna, LTt 
LT), por las palabras adicionales,

respectivamente
Ciudad T ru jillo , $ 0 .3 0 : $ 3 .30 ; 
8 0.15 p o r  cada una.

Otras O ficinas de la República D o 
minicana, í  0 .3 4 ; $ 3 .7 1 ; # 0.17 
por  cada una.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A  A cuerdo N9 1114

Tegucigalpa, D. C., 23 de o c 
tubre de 1961.

Vista la  solicitud  elevada a este 
Despacho p o r  el señor Antonio 
Kattán y  Com pañía, com erciante 
y establecido en San Pedro Sula, 
solicitando perm iso para instalar 
y operar un servicio de radiotele
fonía, entre San Pedro Sula y La 
Libertad, Com ayagua, para uso 
com ercial.

Resulta: Que admitida la so li
citud se d ió  traslado a la D irec
ción General de Com unicaciones, 
la cual o íd o  el parecer del D e
partamento General de Com unica
ciones, es de parecer porque se 
acceda a lo solicitado, pronuncián
dose en igua l form a la P rocura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co n fo r 
midad de la ley,

P or tanto: el Presidente de la  
República,

acu erd a :

El Secretario de Estado en los 
Despachos de  Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 1113

Tegucigalpa, D . C., 23 de o c 
tubre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
D espacho por el señor Carlos Ze- 
laya G alindo, m ayor de edad, ca 
sado, A bogado y  de este dom ici
lio , en su condición  de A poderado 
de A ll Am erican Cables and R a
d io  Inc., contraída a pedir cam bio 
de tarifas cablegráficas entre T e
gucigalpa y  la R epú b lica  D om in i
cana.

Autorizar a la Com pañía A n to
nio Kattan, de la ciudad de San 
Pedro Sula, para que establezca 
un servicio radiotelefón ico entre 
San Pedro Sula y  La Libertad, 
Com ayagua, con  las siguientes ca 
racterísticas :

A cu erdo  N 9 1112

T egucigalpa , D . C., 23 de o c 
tubre de 1961.

Vista la so licitu d  elevada a este 
Despacho p o r  el señor Manuel L ó 
pez M ariño, de generales con oci
das. solicitando perm iso para in 
crementar la potencia de su esta
ción radiod ifusora de 500 a 5000 
watts y a su ve* informando ha-

Resulta: Que adm itida la so li
citud, se dio traslado a la  D irec
ción  General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual previo  el pa
recer de la  Contaduría de  Radio 
y  Cables, es de op in ión  porque 
se autorice el cam bio de tarifa so
licitado, pronunciándose en igual 
form a la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co n fo r 
m idad a la ley,

P or  tanto: el Presidente de la 
R epública,

ACUERDA:

Autorizar a la A ll Am erican 
Cables & Radio Inc., para que 
ponga en vigor la siguiente tarifa:

P ropietarios: A ntonio Kattan y  
Cía. Indicativos de llam ada: San 
Pedro S u la : H R Q 24 : La Libertad, 
Com ayagua: H RQ 29. Frecuencia 
de op era c ión : 6980 K c /s . Clase de 
em isión: A m plitud  modulada y 
banda unilateral m odulada. Poten
cia m áxim a: 40  vatios. Clase de 
serv icio : F ijo . H oras de serv icio : 
Indeterminadas. U bicación  de los 
equ ipos: En San Pedro Su la : Es
tablecim iento com ercia l de A n to
n io Kattan y  Cía. Posición  g eo 
grá fica : 88°  0 5 ’  O. 15° 60 ’ N. La 
Libertad, C om ayagua: Sucursal de 
Antonio Kattan & Cía. P osición  
geográfica : 8 7 °  3 T O. 14° 4 3 ’  
N. D uración  de la licen cia : D os 
años. Se advierte a los interesados 
la obligación  que contraen de pa 
gar los im puestos de ley corres
pondientes, así com o la de no in 
terferir en otros servicios de ra
diocom unicación  y  de ajustar este 
servicio esetrictamente a los pre
ceptos reglam entarios. —  Com uni
qúese.

R . V i l l e d a  M o r a u e s .

Q Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
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A V I S O S
Tegucigalpa, D. C., 23 de o c 

tubre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
D espacho por el señor Fem ando 
A rlu ro  Funes, mayor de edad, ca
sado. hondureno, Radio-Telegra- 
fista. y vecino de La Lim a, C or
tés, solicitando perm iso para ins
talar y operar una estación de ra
d ioa fic ion ado.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se d ió traslado a la D irec
c ió n  General de Comunicaciones, 
la  cual o íd o  el parecer favorable 
de la Jefatura de Servicio de Ra- 
dio-com unicaciones. es de opinión 
p orq u e  se acceda a lo solicitado, 
pronunciándose en igual form a la 
Procuraduría General de la Re
pú b lica .

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
m idad a la ley,

P or  tanto: el Presidente de la 
R epú blica ,

a c u e r d a :

sadas. para que instale y opere 
una estación radioaficionado con 
las siguientes características:

P rop ieta rio : G. Fernando A rtu
ro Funes, Indicativo de llam ada: 
N R 2A P. Frecuencia de operación : 
]b9 asignadas a radioaficionados 
en las bandas de 160, 80, 40, 20, 
15, 6 y 2 metros. T ip o  de emisión 
de on da : A l (T elegrafía sin m o
dulación de audiofrecuencia) A3 
(T elefon ía  am plitud m odulada). 
Potencia m áxim a de Portadora: 
200 vatios. T ip o  de antena: V a
rios. H oras de Servicio : Indeter
minadas. L b ica cíón  de los equ i
p os : En La Lima, Departamento 
Cortés. P osición  geográfica : 8 7 °  
54 ’ O. 15° 25 ’ N. Duración de 
la licen cia : D os años. Se advierte 
al interesado la obligación que 
contrae de pagar los impuestos de 
ley, así com o también la de no in- 
erferir en otros servicios de ra

dioa ficionados.— Comuniques e.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los

Autorizar al señor Fernando 
ArtuTo Funes, de generales expfe-

Despachos de Com unicaciones 
Obras P úblicas,

Juan Milla Bermúdez.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s
C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E  M O H A D A S  E X T R A N J E R A S  

P A R A  E L  T E R B I T O R I O  D E  l * A  R E P U B L I C A  

b x l l b t c b
C em p r» V enta  

2.02

O H O H  M 0 5 .  M E T A L IC A  
Owmpv» Temta C o m p r» V e a t»

2 .0 2  1 -9 6  2 .0 4200

0 .8 0 8
2.02

D ó l a r  .......................... I  ®8
C o l ó n  S a lv a d o 

r e ñ o  ....................... 0 .7 9 2
O u e t s a l  ....................  1 *9 8
Córdobas....... .

COTIZACION NO OFICMI. D B IO J M  MONEDAS 
E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

D O lt r a

0 .8 0  0 .8 0 8  0 .7 8 4  
2 .0 0  2 .0 2  1 .9 8  
7 .  p o r  u n  d ó la r .

0 .8 1 6
2 .0 4

2 .8 0
L i b r a  E s t e r l i n a  ------------------------------ ------------------
Franco Belga .~
Franco Francés
E * " "  K t a ------------------- ------------ "  í.1 m íMarco Alemán ^  2 7 8 4
F l o r í n  ...............................— .................... .............. . n - 1 0 4 4 .
C o r o n a  S u e c a  .. -----------------------------------
Peseta ....... .
P e s o  A r g e n t i n o  
P e s o  M e j i c a n o  
L i r a  ............... ............

0 .2 0 4 1
0 .2 3 0 6

____ _______ __ 0 .0 1 6 8
________ _0.0102

...... ..... .........0 .0 8
_____ __0 .0 0 1 6 1 5

Lem pira*

5 .6 0
0 .0 4 0 2
0 .4 0 8 1
0 .4 6 1 2
0 .5 0 0 2
0 .5 5 6 8
0.8888
0 .0 3 3 6
0 .0 2 0 4
0 .1 6
0 .0 0 3 2 3 0

T e g u c i g a l p a ,  D .  C . ,  2 5  d e  ju n i o  d e  1 9 6 2 .
J e f a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a m b i o » .  

A L E J A N D R O  A R M U O  P I N E D A ,

R E M A T E

Acuerdo N9 1116

Tegucigalpa, D . C., 23 de octubre de 1961,

Vista la solicitud elevada a este D espacho p o r  el señor Jorge 
A . Torres, m ayor de edad, casado, Capitán de A viación  y de este d o 
m icilio , en su carácter de Gerente General de  la  Em presa “ Servicio 
A é reo  de Honduras, S. A ., (S A H S A ), contraída a pedir cam bio de 
h o ra  en los vuelos 202 y 205 los días sábados.

Resulta: Que admitida la solicitud, se d ió  traslado a la D i
rección  General de Aeronáutica Civil, para qu e emitiera dictamen, 
siendo de parecer porque se acceda a lo  p ed ido , p or  no afectar el in 
terés público.

Resulta: Que la Procuraduría General de la  R epública , en d ic
tam en N° 952, de 11 de los corrientes, es de opin ión  porque se 
acced a  a lo  solicitado p or  el señor Torres.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de con 
fo rm id a d  a la  ley.

P or  tanto: el Presidente de la R epú b lica ,

a c u e r d a ;

Autorizar a la Empresa “ Servicio A éreo  de  Honduras, S. A .”  
(S A H S A ), para que ponga en v igor el siguiente itinerario:

Francisco T . Valladares ft., Abo
gado, de este domicilio, al público 
en general 7 para lo» electos de ley, 
hace saoer: que en la audiencia de 
día sábado treinta det presente 
mes, a las diez de la mañana, en el

R U T A : T E G U C IG A L P A -C O S T A  N O R T E

V U E L O  202 VU ELO  205
SA B A D O

1:00 S Tegucigalpa ........................ _____  L

SABAD O

3:2 0
1 :5 0 L San P edro Sula - ............ .......... S 2 :3 0
2 :1 5 S San Pedro S u l a ..............._____  L 2:10
2 :3 0 L ..........  S 1:55
2 :4 0 S ..........  L 1 :45
3 :0 0 L T e l a ..................................... ..........  S 1 :25
3 :1 5 S 1:10
3 :4 0 L La C e i b a ........................... ........... S 12 :45

A cuerdo N 9 1118

Tegucigalpa, D . C., 23 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

A m pliar las partidas de la Jun
ta de Fom ento L ocal H idro-Eléc- 
trica, del Departamento de Y oro, 
en la form a siguiente:

1— A m pliar la Partida 10-G, 
Am ortización D euda Flotante en 
lem piras 2.039,35, con  lo  que as- 
cederá la  suma de L  2.919.25.

2 ’̂— T om ar de la Partida 14-G,
Imprevistos, l a  cantidad d e ..........
L 539.35, para am pliación  ante
rior, con  lo  que esta quedará re
ducida a L  660.65.

Se advierte a la  interesada, la  ob liga ción  que contrae de ins
c r ib ir  este itinerario en el Registro A eronáutico Adm inistrativo.— Co- 
p u n íq u se .

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los  D espachos de  Com unicaciones 
O b ra s  Públicas, f

Jufin Milla Bermúdez.

A cuerdo N* 1117 1 tos noventa y  un lem piras con
ochenta y  cuatro centavos,.‘ según 

T egucigalpa , D . C., 23 de oc- docum entos adjuntos. —  Comuní- 
tu bre de 1961.

E l Presidente de la República

quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
. , , , r- Despachos de Comunicaciones yAprobar gastos de la Empresa Qbr^  Públi

d e  A g u a  y L u z  de L a  P a z ,  por la

a c u e r d a :

cantidad de (L 591.84), quinien- Juan Milla Bermúdez.

3°— Transferir de la Partida 11- 
G, A rtícu los y M ateriales Diversos 
la cantidad de L  600.00 a la  Par
tida 13-G, M antenimiento y  M e
joras, con  lo  que la prim era que
dará reducida a L  900,00 y  la  se
gunda aumentará a L  1.800.00.

4o— A m pliar la Partida Ingre
sos Eventuales en L  2.000.00 p ro 
venientes del préstamo d e ............
L  1.000.00 otorgado p or  el señor 
N icolás Raudales, L  500.00 dona
dos p o r  el señor M inistro de G o
bernación y  L  500.00, producto de 
las ventas de materiales con  lo  que 
dicha partida sumará L  2.200.00.

5“— Con las am pliaciones y 
transferencias mencionadas, el Pre
supuesto ordinario de 1961, as
cenderá a la suma de L 21.000.00. 
— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Bufete del infrascrito, se rematarán 
en pública subasta los siguientes 
muebles que forman parte de la 
“ Imprenta Honduras’ ’, de propie
dades don Lucas Paredes: * Una 
prensa marca Chandler D. Price, 
12 x 18, Serle N9 D. 55 727; una 
guillotina marca Clandler Price, 
número £  1953, Serle 193 y varias 
cajas con tipos de imprenta” . £1 
remate en referencia se llevará a 
cabo cumpliendo lo ordenado en 
auto de techa veintinueve de ma
yo recién pasado, dictado por el 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
de este departamento, en las dili
gencias promovidas por don Gon 
zalo Zapata R ., contra el seQor Lu 
cas Paredes, para el pago de can
tidad de lempiras, intereses conve
nidos y costas del juicio; obligación 
que garantizó con prenda sin des
plazamiento s o b r e  los referidos 
muebles, los cuales fueron valora
dos en la cantidad de seis mil lem
piras (L 6.000). Se Advierte que 
no se admitirán posturas que no 
cubran les dos tercios del avalúo. 
Los muebles descritos se rematarán 
para con su producto cancelar la 
obligación reclamada, in terés; cos
tas que el sefior Paredes adeuda al 
sefior Zapata.—Tegucigalpa, D. C„ 
11 de junio de 1962.

superficial, cercado oon 
pigado en toda . «  exteBsjón ¡ l ?  
tivado todo de zacate 
siendo sus limites los sigQl̂  
Al Norte, con trabajes de lo» 
res Antonio Flores y j 0ln p ™  
ea terreno nacional; «i s Qr ¿¡I 
trabajaderos del sefior ptbí0 r ?  
moa, Esteban y Fermín MorinT 
José Maria Ramos y Rómulo <w 
tejón; al Este, con trabajademe» 
terreno nacional de los seCoret (W 
lavlo Fernández, Nicolás PioíT 
Pablo Enríquez, Eligió M elénte» 
Daniel Orellana, mediando carrí 
tera que va para “ La MonuCaela” 
y el lugar conocido con el oombt*
le “ La Funes” , y al Oeste, con pro.
piedades en terreno nacional de lo» 
sefiorea Ernesto Mendoza y 
mln MuriUo, y denuncio del Di 
Julio César Pineda. Dicho lote da 
terreno se haya como a 4 ktlóm*. 
tros de Choloma y como a 50 kiló
metros de la orilla del mar en linea 
recta. Expresa el denunciante qo* 
en el terreno nacional antes des* 
crito y que solicita le sea concedida 
en dominio pleno, al tenor de lo 
establecido en el Código de Prooe* 
dlmlentoi Agrarios vigente, tiene 
bienes semovientes con loa cuales 
ha formado una hacienda. Lo que  

se pone en conocimiento det públi
co, para los efectos de ley.—8aii 
Pedro Sula, 22 de mayo de 1962.

JcSÉ  IzAGÜIBRB, 
Administrador de Rentas.

26 J. 62.

Denuncia Minera

F ra n c is co  T . V a l la d a r e s  R. 

Del 19 al 29 J. 62.

Denuncio de un Terreno 
Nacional

SI infrascrito, Administrador de 
Rentas de Cortés, en acatamiento 
a lo preceptuado en el Artículo 89 
del C ó d i g o  de Procedimientos 
Agrarios vigente, al público, hace 
saber: qne el lefior Andrés Mal- 
donado, mayor de edad, casado, 
bondnrefio, natural y vecino de Cho
loma, departamento de Cortés, oon 
fecha 17 de abril del afio en cano, 
a lu  4:00 p. m ., ie  presentó a esta 
Oficina denunciando para adquirir 
en dominio pleno nn lote de terre
no nacional del cual está en pote- 
alón desde hace más de 15 afio», 
situado en el lugar generalmente 
eoncctdo con el nombre de “ La 
Danta” , del municipio de Choloma, 
departamento de Cortés, constante 
como de 300 hectáreas de extensión

El Infrascrito, Secretario;de « A l
do en el Despacho de Reoursos Na* 
tu ral es, para los fines legales haea 
saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la siguiente solicitud: “Se 
denuncia para adquirirla y explotar* 
la zona minera.-Supremo Poderle* 
cativo.—Ramo de Recursos Natura- 
les. —Nosotros, José Soto Romero, 
Ingeniero Brnest Ehrler Blam, ma
yores de edad, casados, de nací ma
ndad hondurena el primero, aniso 
el segundo, mecánioo y minero • 
Ingeniero E l e c t r o -  Mecánico «i 
segando, temporalmente en esta 
ciudad. Respetuosamente compa
recemos denunciando para adqui
rirla y explotarla, ana zona minara 
de 200 hectáreas, más o menos, qm 
contiene mercarlo y otros mío* 
rales, que se denominará “ Anstra* 
lia1’, sita en jarladtooión municipal 
de Talanga, departamento de F ia tt -  
cisoo Morazán, en terrenos elídales» 
y  limitada, tomando el Cerro 4*1 
Chupadero oomo base: Norte, Tra* 
pichltos; Sur, San Antonio de Pafr 
tos; Este, Cerro Brujo; Oeste, cerro 
El CantllÓn, colindando con 
Victoria.—Tegucigalpa, D- C ..J »  
de ¿a y o  de 1962.—José Soto RQ- 
m ero.-B rnes Ehrler Blum,,. - T j -  
gucigalpa, tD. C., 18 de mayo de 
1962.

B a f a b l  PbSía G in ixis»

26 J. 62.

Nota:
S e  s u p lic o  o  1 °*  í 8 *  

originóles p o r a  p u b H cart*  

LA GACETA/ pfoeur#» sí 

b ir lo s  c o n  to d a  

m a n c h a s  n i borro*©*» P ® *  

ta r « q u iw c a i i o n  0 

A• tiMDpO •

•nri**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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